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1. OBJETO DEL SEGURO. 

El seguro de responsabilidad civil que se contrate otorgará la cobertura ante reclamaciones por 

daños causados a terceros por los asegurados en el ejercicio de las actividades descritas en el 

presente pliego. Se garantizarán igualmente los gastos de defensa que sean necesarios para la 

asistencia jurídica ante tales reclamaciones, considerando entre otros aspectos los honorarios 

de abogado, procurador, tasas judiciales, costas y fianzas.  

Se garantizarán las consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad civil que, según la 

normativa legal aplicable, corresponda directa, solidaria, mancomunada, o subsidiariamente a 

las entidades aseguradas por daños y perjuicios corporales, materiales y/o consecuenciales, 

causados por acción u omisión a terceros en el ejercicio de su actividad, así como por los daños 

causados en el patrimonio de terceros que no sean consecuencia de un previo daño corporal y/o 

material limitado exclusivamente a las responsabilidades derivadas de errores u omisiones en el 

ejercicio de la actividad administrativa y del profesorado. 

 

2. ASEGURADOS. 

Tendrán consideración de asegurado el centro docente (la entidad tomadora de la póliza), sus 

empleados, los alumnos, sin que por ello pierdan su consideración de terceros y ante aquellas 

situaciones previstas que se definirán a continuación, y la AEFE (Agence pour l´enseignement 

français à l`étranger) por aquellas reclamaciones relacionadas con la actividad de los centros 

educativos.  

Igualmente tendrán dicha consideración los voluntarios, personal en prácticas o en periodo de 

aprendizaje que pudiesen existir en los centros, así como las asociaciones informales de familias 

de alumnos siempre que no cuenten con personalidad jurídica propia.  

Contarán también con la condición de asegurados los miembros de la Junta Directiva o cualquier 

otro ente de representación o titularidad de los centros o personal directivo. 

Al existir viviendas particulares en el interior de dos de los centros para la persona de turno que 

ocupa la dirección, deberán contemplarse como asegurados también las personas que allí 

residan a efectos de la responsabilidad civil familiar. 

 

3. ACTIVIDAD ASEGURADA Y RIESGOS CUBIERTOS 

Debe contemplarse la cobertura de la actividad docente, educativa y formativa en su conjunto y 

en sentido amplio, comprendiendo todas aquellas situaciones inherentes y habituales de los 

centros educativos tales como las siguientes (a título enunciativo pero no limitativo): 

1. Normal desarrollo de las actividades educativas. 

2. Daños que puedan causar las instalaciones del centro. 

3. Errores profesionales del profesorado. 

4. Acciones y omisiones de la dirección, profesorado, administración y servicios. 

5. Servicios sanitarios del centro (servicios de enfermería y médico propios) para la atención 

exclusiva de accidentes de los alumnos. 
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6. Actividades escolares y extraescolares, tanto dentro como fuera de las instalaciones del 

centro, así como excursiones, salidas y campamentos durante todo el periodo lectivo y no 

lectivo que sean organizadas o promovidas por el colegio. 

7. Suministro de alimentos en comedores u otros servicios o situaciones asimilables.  

8. Actos que no sobrepasen el marco normal de actividades de un colegio, tales como 

fiestas/festivales escolares, juntas de padres, exposiciones, carreras solidarias, conferencias, 

actos socio-culturales, eventos deportivos de carácter no federado, etc. 

9. Cesión o arrendamiento de las instalaciones a terceros (con o sin contraprestación 

económica) para actividades contempladas en el marco del presente pliego siempre que sea 

con carácter puntual o no habitual.  

10. Daños que se causen los alumnos entre sí. 

11. Daños causados a bienes u objetos personales de terceros, empleados y/o alumnos.  

12. Reclamaciones al centro por situaciones de acoso, abusos o bullying. 

13. Prácticas en empresas que puedan efectuar los alumnos.   

14. Daños causados a terceros en el desarrollo de reformas de las instalaciones y obras menores. 

15. Reclamaciones derivadas de actos administrativos de cualquiera de sus empleados, órganos 

y servicios. 

16. Reclamaciones derivadas de las instalaciones y medios materiales del centro, sea cual fuere 

su título, para el desarrollo de su actividad. 

17. Las derivadas de su calidad de propietaria y/o usufructuaria y/o arrendataria y/o poseedora 

por cualquier título de bienes, muebles e inmuebles, así como la Responsabilidad Civil frente 

a las y los propietarios de los bienes inmuebles que ocupen en régimen de arrendamiento o 

en virtud de cualquier otro título. 

18. Las derivadas del servicio de vigilancia y seguridad de los centros educativos. 

 

4. ÁMBITO TEMPORAL. 
 

Se considerará efectiva la cobertura desde las 00:00 horas del 01 de julio de 2026, amparándose 

reclamaciones formuladas durante la vigencia de la póliza por hechos producidos desde dicha 

fecha.  

 

En caso de que la póliza fuese cancelada o no renovada, la entidad tendrá un periodo de extensión 

de 24 meses desde la fecha de rescisión o expiración para comunicar a la compañía reclamaciones 

por siniestros ocurridos durante el periodo de vigencia del contrato. Este periodo de extensión no 

tendrá aplicación a reclamaciones por hechos ocurridos después de la fecha de vencimiento de la 

póliza.  

 

5. ÁMBITO GEOGRÁFICO Y JURISDICCIONAL. 

Las garantías del contrato que se suscriba se extenderán a la actuación de la entidad en todo el 

mundo, excepto USA y Canadá (Reclamaciones presentadas ante o reconocidas por los tribunales 

españoles por actos realizados en cualquier país del mundo excepto USA y Canadá). 
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6. LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 

Se establece un límite de indemnización de 3.000.000€ por siniestro o serie de siniestros que 

deriven de una misma causa. Asimismo se establece un sublímite por víctima de 600.000€ para 

la garantía de Responsabilidad Civil Patronal.  

En cualquier caso, y sea cual sea el número de víctimas, el límite máximo de responsabilidad 

económica de la Compañía Aseguradora no excederá de la cantidad económica fijada como 

límite general de la póliza por siniestro, o por siniestro y período, considerando todas las 

coberturas y víctimas. 

7. FRANQUICIAS 

Se establece una franquicia general máxima de 500€ por siniestro.  

8. GARANTÍAS Y COBERTURAS.  

Con expresa observancia de las actividades y situaciones descritas en el punto 3. ACTIVIDAD 

ASEGURADA Y RIESGOS CUBIERTOS, las ofertas presentarán, las siguientes coberturas de 

responsabilidad civil aportando siempre el desarrollo literal de las mismas así como las 

exclusiones y el detalle de límites, franquicias, sublímites u otros condicionantes de aplicación. 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACIÓN 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ERRORES U OMISIONES DEL PROFESORADO 

4. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL LOCATIVA 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL POR VULNERACIÓN DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

7. RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL 

8. RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA DE SUBCONTRATISTAS 

9. DEFENSA JURÍDICA 

 

 

9. FORMATO DE PROPUESTAS. 
 

Las ofertas deberán ir dirigidas a las sociedades que se indican a continuación. Cada sociedad 

contratará pues su propia póliza, por lo que se deberán presentar tres ofertas, una por cada una 

de las sociedades: 

 

- LYCÉE FRANÇAIS DE MADRID  

G28228393 

PZA. LICEO, 1 - 28043 - MADRID 

 

- LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA  

G08460222 

C/ BOSCH I GIMPERA, 6 - 08034 – BARCELONA 

 

- LYCÉE FRANÇAIS DE VALENCIA  

N0011614E 

C/ ORENGA, 20 - 46980 – PATERNA 
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10. INFORMACIÓN DEL RIESGO A ASEGURAR.  

En las siguientes tablas se indican los extremos y bases de cálculo de los 5 centros docentes que 

deben contemplar las ofertas, así como las sociedades a las que estos pertenecen. Las compañías 

que presenten oferta deberán hacerlo al lote completo. 

Cualquier aclaración, consulta o ampliación de información que se precise podrá solicitarse por 

los candidatos interesados a través de los cauces estipulados en el Reglamento de Consulta de la 

presente licitación.  

 

PÓIZA Nº1: MADRID 

CENTRO N.º 1 

DENOMINACIÓN: LYCÉE FRANÇAIS DE MADRID  

TITULAR: LYCÉE FRANÇAIS DE MADRID (G28228393) 

DIRECCIÓN: PZA. LICEO, 1 - 28043 - MADRID 

PERSONAL DOCENTE: 269 

PERSONAL NO DOCENTE: 176 

TOTAL EMPLEADOS: 445 

TOTAL ALUMNOS: 3.878 

 

CENTRO N.º 2 

DENOMINACIÓN: LYCÉE FRANÇAIS DE MADRID SAINT-EXUPÉRY 

TITULAR: LYCÉE FRANÇAIS DE MADRID (G-28228393) 

DIRECCIÓN: C/ CNO. ANCHO, 85 – 28109 - ALCOBENDAS 

PERSONAL DOCENTE: 41 

PERSONAL NO DOCENTE: 16 

TOTAL EMPLEADOS:  57 

TOTAL ALUMNOS: 446 

 

VOLUMEN FACTURACIÓN ANUAL (CENTROS 1 Y 2 DE MANERA CONJUNTA): ESTA INFORMACIÓN SE 

FACILITARÁ EN ANEXO COMPLEMENTARIOA AQUELLAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE EXPRESAMENTE LO SOLICITEN. 

 

PÓLIZA Nº2: BARCELONA 

CENTRO N.º 3 

DENOMINACIÓN: LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA SITE DE PEDRALBES 

TITULAR: LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA (G-08460222) 

DIRECCIÓN: C/ BOSCH I GIMPERA, 6-10 – 08034 – BARCELONA 

PERSONAL DOCENTE: 219 

PERSONAL NO DOCENTE: 90 

TOTAL EMPLEADOS: 309 

TOTAL ALUMNOS: 2.462 
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CENTRO N.º 4 

DENOMINACIÓN: LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA ÉCOLE MATERNELLE 

TITULAR: LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA (G08460222) 

DIRECCIÓN: C/ MUNNER, 5 – 08022 – BARCELONA 

PERSONAL DOCENTE: 22 

PERSONAL NO DOCENTE: 6 

TOTAL EMPLEADOS: 28 

TOTAL ALUMNOS: 285 

 

VOLUMEN FACTURACIÓN ANUAL (CENTROS 3 Y 4 DE MANERA CONJUNTA): ESTA INFORMACIÓN SE 

FACILITARÁ EN ANEXO COMPLEMENTARIOA AQUELLAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE EXPRESAMENTE LO SOLICITEN. 

 

PÓLIZA Nº3: VALENCIA 

CENTRO N.º 5 

DENOMINACIÓN: LYCÉE FRANÇAIS INTERNATIONAL VALENCIA 

TITULAR: LYCÉE FRANÇAIS DE VALENCIA (N0011614E) 

DIRECCIÓN: C/ ORENGA, 20 - 46980 - PATERNA 

PERSONAL DOCENTE: 141 

PERSONAL NO DOCENTE: 174  

TOTAL EMPLEADOS: 315 

VOLUMEN FACTURACIÓN ANUAL: ESTA INFORMACIÓN SE FACILITARÁ EN ANEXO COMPLEMENTARIOA AQUELLAS 

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE EXPRESAMENTE LO SOLICITEN. 

 

 

11. EFECTO, DURACIÓN Y PRÓRROGAS. 
 

Las ofertas presentadas tendrán carácter anual-renovable, iniciándose el 01/07/2026 y 

finalizando el 30/06/2027. 

 

La compañía deberá preavisar al poder adjudicador de su deseo de no renovar el contrato con al 

menos 3 meses de antelación con respecto de la anualidad de que se trate.  

 

El poder adjudicador deberá preavisar a la compañía de su deseo de no renovar el contrato con 

al menos 1 mes de antelación con respecto a la anualidad de que se trate. 

 

Si ninguna de las partes denuncia el contrato como previsto anteriormente, las pólizas se 

renovarán con carácter anual hasta un máximo de 4 años.  

 

La compañía aceptará negociar en situaciones excepcionales la prórroga de las pólizas al 

vencimiento por periodos inferiores a un año.  
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12. OFERTA ECONÓMICA. 
 

Las ofertas deben presentarse indicando la prima total anual que deberá abonarse en la primera 

anualidad.  

 

Para las sucesivas renovaciones que puedan producirse las primas de renovación podrán 

plantear un escalado de incrementos, ya sea por IPC, pre-pactado o en función de la 

siniestralidad de la póliza, en cuyo caso deberá detallarse el sistema de cálculo de las sucesivas 

primas de renovación.  

 

 

13. DECLARACIÓN DE LIMITACIONES, ACLARACIONES Y AJUSTES. 
 

Las ofertas deben identificar de manera expresa las principales limitaciones, exclusiones o 

condiciones restrictivas de su oferta en relación con las coberturas y actividades a asegurar 

solicitadas, tales como límites, sublímites, exclusiones, actividades y deportes no contemplados 

y  franquicias.  

 

El centro, con el asesoramiento del mediador, podrá pedir aclaraciones o ajustes sobre las ofertas 

presentadas antes de la adjudicación final.  

 

El presente Pliego define las condiciones técnicas consideradas óptimas para el programa 

asegurador objeto del concurso. No obstante, el Tomador podrá admitir y valorar aquellas 

ofertas que, aun no ajustándose íntegramente a todos y cada uno de los términos previstos, 

ofrezcan soluciones razonablemente equivalentes o alternativas técnicamente válidas, 

siempre que quede garantizada la adecuada protección de los riesgos objeto de aseguramiento 

y no se produzca una alteración sustancial de las condiciones esenciales del concurso. 

 

 

14. MEDIACIÓN 
 

Las propuestas de seguro presentadas deberán designar como mediador de la póliza y de la 

gestión de la misma durante todo el periodo de su vigencia a ALKORA EBS CORREDURÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS S.A.U. (A01051747).  

 

 

15. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA OFERTA 

 
Las propuestas presentadas serán valoradas del siguiente modo: 

 

Criterio 1: Precio 

Ponderación: 40 puntos 

Fórmula: Se valorará con la máxima puntuación a la propuesta admitida que ofrezca el menor 

precio. El resto de las ofertas se valorarán con la siguiente fórmula: 

 

P: 40 X (O.M.P. / O.E.) 
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Donde: 

P= Puntuación obtenida por la oferta a valorar. 

O.M.P. = Oferta mejor puntuada (la de menor prima) 

O.E. = Oferta evaluada 

  
Criterio 2: Ampliación del límite asegurado 

Ponderación: 20 puntos 

Fórmula: Se valorará con 20 puntos ampliar el límite por siniestro asegurado a 6.000.000€ 

 

Criterio 3: Rebaja de la franquicia 

Ponderación: 15 puntos 

Fórmula: Se valorará del siguiente modo: 

- Rebajar la franquicia general a 150€: 10 puntos 

- Eliminar la franquicia general: 15 puntos 

 

 

Criterio 4: Cobertura de Perjuicios Patrimoniales Puros  

Ponderación: 2 puntos 

Fórmula: Se valorará con 2 puntos incluir en la oferta la cobertura de Perjuicios Patrimoniales 

Puros con un límite mínimo por siniestro de 50.000€ y franquicia máxima de 300€ 

(exclusivamente aplicable a esta cobertura). 

 

Criterio 5: Cobertura claims made. 

Ponderación: 3 puntos 

Fórmula: Se valorará con 3 puntos incluir en la oferta la cobertura de reclamaciones anteriores 

a la entrada en vigor de la póliza, no conocidas por la entidad, y que no estuviesen amparadas 

por la póliza vigente al momento del siniestro por haber expirado su periodo de cobertura 

adicional tras la baja de la misma.  

 

Criterio 6: Apartados Técnicos. Desarrollo y alcance de las coberturas. 

Ponderación: 20 puntos 

No valorable mediante fórmula. Se tendrá en cuenta: 

- Adecuación de las coberturas a la lógica del pliego. 

- Mejoras técnicas y ampliación de garantías. 

 


